
[Escriba aquí] 

 

 

Los interesados/as en pedir el título de sus estudios terminados deberán presentar 

en la secretaría del Centro: 

1.- Solicitud de título rellena y firmada. La puedes obtener en el siguiente enlace: 

https://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18529_BI.pdf 

2.- Fotocopia del DNI ó NIE 

3.- Tasas pagadas, que podrás obtener en el siguiente enlace: 

https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/ 
 

4. Toda la documentación anterior se debe presentar en la secretaria del IES Miguel 

Hernández 

 

  **En los títulos de la E.S.O. NO son necesarias las tasas (son gratuitos). 

**En los títulos de BACHILLERATO SÍ es necesario el pago de tasas. 

**Los títulos de hostería y turismo son técnico o técnico superior según el ciclo 

realizado, NO elegir la opción donde pone “Deportivo”, SÍ es necesario el pago 

de tasas administrativas. 
 

 

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18529_BI.pdf

